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LA ASESORÍA RESPONDE 

 Ha llovido, y mucho, desde que el año 2010 en uno de 
nuestros boletines, publicáramos un artículo en el que se 
reflejaba una radiografía de la mortalidad laboral en 
España.  En el citado artículo se hacía referencia a un 
estudio elaborado por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (INSHT), referido a los años 2005, 
2006 y 2007, y del que extractamos una serie de datos 
que ofrecían una idea clara de cómo, quiénes y porqué  
cada día muchos trabajadores y trabajadoras pierden sus 
vidas en su puesto de trabajo.  
 Pues bien, de nuevo el INSHT, acaba de hacer 
público otro informe en esta misma línea, esta vez referi-
do a los años 2008, 2009 y 2010. El informe se divide en 
varios bloques, en el que en cada uno de ellos se tratan 
de analizar las principales causas de los accidentes. 
Debido a la gran extensión del citado estudio, tan sólo 
podremos reflejar de forma somera las principales con-
clusiones obtenidas:  

CAUSAS POR SECTOR DE ACTIVIDAD: 
� Agricultura:  La mayor parte de los accidentes se 
relacionan con el uso de máquinas, sobre todo el tractor 
agrícola, y en el caso del sector silvicultura la motosierra.   
� Las causas más frecuentes son que la forma-
ción/información son inadecuadas e inexis- 
tentes, la inexistencia de actividades dirigidas a  
identificar y evaluar los riesgos, método de traba- 
jo inadecuado, seguido de la permanencia del 
trabajador dentro de una zona peligrosa. 
� Entre las causas materiales se encuentran la au- 
sencia de resguardos y de protectores antivuelco.  
� Industria : Las causas principales están asocia- 
das a la organización del trabajo, a la prevención 
intrínseca, en relación a la No identificación de los 
riesgos que han materializado el accidente.  
� Le siguen en importancia las causas relativas al 
método de trabajo y al incumplimiento de las instruccio-
nes y normas de seguridad.  
� Construcción:  Se refleja una disminución de sinies-
tralidad respecto al estudio anterior, constatándose la 
caída económica del sector.  
� Casi la mitad de los accidentes investigados eran de 
trabajadores que pertenecían empresas subcontratadas.  
La circunstancia que más ha causado fallecidos son la 
rotura, caída y derrumbe de un agente material, seguido 
de la caída de personas.  
� La causa que más destaca es la de Gestión de la 
prevención, en relación a la no identificación de los 
riesgos, formación/información inadecuada, inexistente y 
no ejecución de las medidas preventivas propuestas en 
la evaluación de riesgos.  
� Servicios:  Se observa que la causa más frecuente 
es el método de trabajo inadecuado, seguido de los 
factores individuales y en tercer lugar la no identificación 
de los riesgos que han materializado el accidente.  
 La conclusión final a la que apunta el informe es que 

en todos los sectores la gestión de la prevención se está 
realizando de forma insuficiente, pero, además, compa-
rativamente se realiza peor en el sector de la Construc-
ción, ya que la propuesta de medidas correctoras se 
desarrolla de forma más deficiente. 

CAUSAS ASOCIADAS A LA EMPRESA 
�  Tamaño de empresa:  Destaca el alto porcentaje de 
accidentados que trabajaban en empresas de  10 a 25 
trabajadores.  
� En el sector agrario y el de construcción el porcentaje 
de trabajadores accidentados en empresas de menos 
de 50 trabajadores es mayor del 80%. 
En la industria los trabajadores accidentados proceden 
mayormente de empresas de entre 50 a 249 trabajado-
res.  
�  Subcontratación:  De los accidentes investigados 
destaca que el 31,7% de los trabajadores eran de 
empresas subcontratadas. Las principales causas están 
relacionadas con la Organización del trabajo y la Gestión 
de la prevención. 

CAUSAS ASOCIADAS AL                    TRA-
BAJADOR 

�  Sexo:  El número                                de 
accidentes de trabajo                                 in-
vestiga- dos                                                            
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de mujeres fallecidas supone tan sólo un 2% del total.  
�  Edad:  Se observa que el 6.6%de los accidentes 
corresponden a trabajadores menores de 25 años,           
el 14.2% acapara al grupo de edad                                      
 de mayores de 55 años, y el resto a los de entre 25 y 55 
años.  
� Para los tres grupos de edad, la causa más frecuente 
se debe al método de trabajo inadecuado. Para los 
menores de 25 años, y entre 25 y 55 años le siguen la 
No identificación del/los riesgos que han materializado el 
accidente. Y por último, para los mayores de 55 años, 
estaría la Permanencia del trabajador dentro de una 
zona peligrosa.  
� Nacionalidad:  Comparando los resultados con el 
estudio anterior, se constata que la mortalidad de la 
población extranjera ha aumentado en tres puntos 
porcentuales.  
� Se constata que la edad medida de los trabajadores 
españoles que han sufrido un accidente mortal es de 
43.3 años, y la de la población extranjera de 38.7. Por 
otro lado, los trabajadores extranjeros tienen mayor 

presencia en la construcción y agricultura.  
� Una de las causas que es más alta en el caso del 
colectivo inmigrante es la formación/información inade-
cuada o inexistente, causa muy relacionada con el 
idioma.  
� Antigüedad en el puesto:  
� Trabajadores con antigüedad menor de 1 año: La 
causa más acusada es no emplear un método de 
trabajo adecuado, así, muchas veces no disponen de los 
equipos de protección adecuados y padecen en mayor 
medida las consecuencias de la falta de coordinación 
entre empresas.  
� Trabajadores con antigüedad mayor de 10 años. El 
análisis parece señalar que la mayor experiencia no es 
garantía de que se emplee un método de trabajo ade-
cuado, ya que a estos trabajadores, tampoco se les ha 
proporcionado la formación necesaria. 
� Ocupaciones:  Los trabajadores que más se acci-
dentan se encuentran en este tipo de trabajos: Trabaja-
dores cualificados de construcción (28,9%), Peones 
(20,3%), Conductores de maquinaria móvil (11,4%),  
Operadores de instalaciones industriales y maquinaria  
fija (10,1%)  y Trabajadores cualificados de extractivas, me- 

talurgia y construcción de maquinaria 
(10,1%). 
� Tipo de contrato:  El 43,5% de los ac-
cidentes mortales investigados los traba-
jadores tenían un contrato indefinido y el 
38,4% tenían un contrato temporal. El 
único sector que resalta porque el porcen-
taje de accidentes se dan en mayor me-
dida en los trabajadores temporales es en 
el de construcción.  

ACTIVIDADES    PREVENTIVAS  
 DE LAS EMPRESAS OBJETO DE INVESTI-
GACIÓN: 
� Un 79,7% había realizado la evaluación de riesgos. 
� Un 40,4% además, había identificado el riesgo que 
causó el accidente. 
� Un 31,8% además, había definido las medidas a 
adoptar. 
� Y solo en un 7% de los accidentes investigados, se 
habían aplicado las medidas preventivas definidas. 
 Del estudio se deduce que la prevención de carácter 
formal (realización de la evaluación y la previsión de las 
medidas preventivas) se realiza en un alto porcentaje de 
las empresas, mientras que la realización real, incluyen-
do la adopción de las medidas preventiva previstas, se 
realiza todavía en un porcentaje muy pequeño. 
 Sólo podemos terminar diciendo lo mismo que 
dijimos hace tres años. Por muy aburrido que pueda 
parecer cualquier informe estadístico, concretamente en 
este, no debemos olvidar que detrás de cada un de las 
cifras plasmadas hay un trabajador o trabajadora que 
han perdido su vida en el trabajo, y por esta razón NO 
debemos dejar que sus muertes hayan sido en vano. 

Desde el sindicato e xiste consta ncia de que 
hay algunos DP que están ejerciendo co-
mo tal y sin embargo, desconocen si se 
encuentran registrados. Por eso es impor-
tante que todos los DP cuenten con su car-
né acreditativo de que están designados de 
forma oficial.  

 Nos hemos reunido con la empresa para constituir el  
comité de seguridad y salud, sin embargo no hemos 
podido hacerlo porque la parte empresarial nos ha s olici-
tado la acreditación oficial de que hemos sido desi gnados 
como delegados de prevención (a partir de ahora DP) . ¿Es 
cierto que es obligatorio?   
 Pues SÍ, todos los DP deben de estar designados como tal de 
forma oficial. Para ello es necesario estar registrados . Este 
registro es competencia de las CCAA,  y en el caso de Castilla y 
León se regula a través de la ORDEN de 11 de septiembre de 
1997, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la 
que se regula el registro y  depósito de las actas de nombramien-
to de Delegados de Prevención de Riesgos Laborales,  y modifi-
cada posteriormente por la ORDEN EYE/492/2006, de 9 de 
marzo.  
 En el caso de que la empresa sea de menos de 30 trabajado-
res y que por lo tanto solo haya un delegado de personal, este 
registro no hace falta porque pasa a ser automáticamente desig-
nado como DP. Sin embargo, en empresas de más de 30 trabaja- 

dores en los que hay que elegir entre varios delegados de perso-
nal, el registro es obligatorio. La finalidad de dicho registro es la de 
ordenar, acreditar y dar publicidad a las designaciones de estos 
representantes. 
 Para ello hay que rellenar un impreso oficial denominado 
“ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN”, 
se trata de un impreso autocalcable compuesto por varias copias: 
Una para la Administración, varias para los  designados como 
delegados de prevención y otra para la Inspección de trabajo. 
Este impreso lo puede registrar el  DP directamente, la empresa 
afectada, o a través de representante debidamente acreditado 
 Estas actas se presentan en las Oficinas Territoriales de 
Trabajo de cada una de las provincias. Y cumplido el trámite de 
registro y depósito del acta de nombramiento, la Oficina Territorial 
de Trabajo procederá de oficio a emitir certificación individualiza-
da de las personas que han sido designadas como delegados de 
prevención, es decir, emite un carné acreditativo de que eres 
delegado de prevención.   

POR TU SEGURIDAD  
CUENTA CON NOSOTROS 

  

Para descarga del estudio:  
    http://www.oect.es/Observatorio/5%20Estudios%20tecnicos/Monografias/Analisis%20de%20la%20mortalidad%20por%20accidente%20de%20trabajo%20en%20Espana/Ficheros/LIBRO%202008-2009-2010-CON%20FORMATO-12-2-2013.pdf 

 



 
“13 DECISIONES, PARA 13 BRECHAS DE GÉNERO”  

El pasado 8 de marzo se celebró el Día Internaciona l de la mujer trabajadora, un día que ha servido un a vez más, 
para reafirmarnos en nuestro compromiso de eliminar  todas las formas de discriminación contra las muje res.  

 En torno a este día la Secretaría de la Mujer de CC.OO. de Castilla y León ha realizado diferentes actos conmemorativos, 
entre los que cabe destacar, la realización de una asamblea en la capital Vallisoletana y diferentes concentraciones y manifes-
taciones en el resto de las provincias.  El sindicato este año  ha propuesto 13 decisiones que sirvan para eliminar  las grandes 
brechas  de género que  en la actualidad existen en nuestro país. Decisiones que van desde el fomento de la igualdad en 
materia de empleo, mayor empoderamiento y mayor protección social de las mujeres, garantizar los planes de igualdad, o  
incentivar la conciliación de la vida laboral y familiar, etc.  
 Y es que la reforma laboral aprobada por el Gobierno de Mariano Rajoy está afectado especialmente a las mujeres, porque 
cierra la puerta al avance de la igualdad y porque los recortes en el Estado del bienestar afectan mucho más a las mujeres que a 
los hombres, puesto que tradicionalmente asumen muchas más responsabilidades familiares. Por otro lado, y a pesar de la fuerte 
destrucción de empleo masculino que se está sufriendo, siguen siendo las mujeres las que sufren una menor tasa de actividad y 
una mayor tasa de paro, siendo también éstas, quienes soportan la mayor precariedad laboral y desigualdad salarial. 
 En el ámbito de la salud laboral, las desigualdades también está presentes, ya que los riesgos laborales tampoco afectan 
de la misma manera a los trabajadores que a las trabajadoras. Las mujeres sufren más estrés laboral, enfermedades infeccio-
sas, trastornos de las extremidades superiores, enfermedades de la piel, asma y alergias, etc, y todo ello obedece a una expli-
cación lógica: el empleo de las mujeres se encuentra mayoritariamente centrado en sectores que requieren una mayor carga 
mental, como el cuidado de enfermos y educación; sectores en los que las posturas inadecuadas y forzadas, o los movimien-
tos repetitivos son mucho más acusados. Añadido a lo anterior, no podemos olvidar que la incorporación de la mujer al mundo 
laboral no ha supuesto un alivio de las tareas domésticas. Además, debemos de prevenir y sancionar el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo, situaciones de violencia contra las trabajadoras en el ámbito laboral,  que aún siguen siendo difíciles 
de identificar, cuando no de sancionar. 

 

“No debe-
mos olvidar 
que todos los 
días son 8 de 
marzo y que 
la salida a la 
situación de 
crisis no pasa 
sin el respeto 
a la igualdad 
de oportuni-
dades entre 
mujeres y 
hombres. “ 

Si quieres aportar alguna opinión o sugerencia, envíanos un correo a: boiccoot@cleon.ccoo.es 

 

 

� Sentencia del Juzgado de lo Social nº 2 de Bilbao p or la que se condena por primera vez en 
esta vía, a la Administración pública por permitir el  acoso a una funcionaria.  
 La sentencia da la razón a una funcionaria de una  Mancomunidad del País Vasco, que presentó 
una demanda contra ese organismo porque su puesto había sido despojado de contenido  durante 
años y tan  solo le encargaban tareas «residuales», como registrar documentos y atender llamadas 
de teléfono, circunstancia que le originó cuadros de ansiedad y otras dolencias, y la obligó a perma-
necer de baja. 

 Según la sentencia del Juzgado de lo Social, ha quedado demostrado de forma «contundente» 
que la trabajadora  sufrió «un vaciamiento prácticamente absoluto del contenido y las funciones» de 
su puesto. Varios testigos declararon que pasó de ser «la persona de referencia de la mancomuni-
dad» para cualquier ciudadano que pidiera información «a no estar al corriente de nada». Las tareas 
que le dejaron -controlar documentos y el correo, y atender el teléfono- llevaban una hora, y el resto 
de la jornada lo pasaba sin tener «una ocupación efectiva». Algunos cometidos que teóricamente le 
podían corresponder a ella los realizaba personal eventual. 

 Por esta razón la sentencia ordena a la mancomunidad que ponga fin a la situación de la deman-
dante, que pedirá una indemnización por daños físicos y psíquicos, también en la jurisdicción laboral.  

 El fallo, que es firme, ha sido posible gracias a la entrada en vigor en el año 2011 de la Ley  
36/2011, Reguladora de la Jurisdicción Social, ya que con esta Ley los tribunales de lo Social pue-
den asumir todos los asuntos relativos a accidentes laborales, a la seguridad e higiene en el trabajo y 
a la vulneración de derechos en el ámbito laboral, especialmente el acoso y la discriminación.  

� Resolución de 22 de febrero de 2013, de la Secretar ía de Estado de la Seguridad Social, por la 
que se encomienda al Instituto Nacional de Segurida d e Higiene en el Trabajo, durante el año 2013, 
 la gestión del servicio "Prevención.10" (BOE 06/03/2013) 
 

“INFORME DE SALUD LABORAL 
ESPAÑA, 2001- 2010” 

 Este informe, elaborado por el Centro de 
Investigación de Salud Laboral de la Univer-
sidad Pompeu Fabra, y en el que ha inter-
venido ISTAS, pretende valorar los cambios 
que ha habido en la salud laboral a través de 
la evolución de los principales indicadores 
de la salud laboral. 
 Algunas de las conclusiones son el 
enorme impacto de la crisis iniciada a finales 
de 2007, en segundo lugar, los trabajadores 
no parecen percibir una mejoría preventiva 
relevante en cuanto a la exposición a los 
factores de riesgo de puestos de trabajo, sin 
embargo,  se observa un descenso signifi-
cativo de la incidencia de las lesiones por 
accidentes de trabajo en todos los sectores 
y categorías ocupacionales, lo que puede 
reflejar un impacto positivo, especialmente 
en relación a las condiciones de seguridad. 
Por último, se observa un incremento de 
personas que valora negativamente su salud, 
especialmente las mujeres y los profesionales 
que realizan trabajos manuales. Su descarga:  
    http://www.istas.net/web/abreenlace.asp?idenlace=9726 
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NOTICIAS BREVES 
� Un informe de la oficina europea de la Organización 

Mundial de la Salud sobre la salud de los europeos, que 
se hace cada tres años, advierte de un envejecimiento 
de la población, cuyo precio por una longevidad como 
nunca antes en la historia es un aumento de patologías 
como el cáncer o las enfermedades cardiovasculares.  

� Uno de cada cinco autónomos fallecidos en accidente 
laboral en 2012 era castellano y leonés.  El colectivo de 
autónomos ha alertado de la necesidad de fomentar la 
“cultura preventiva”, ya que sólo el 20 por ciento de los 
trabajadores por cuenta propia en la Comunidad tiene 
cobertura de contingencia profesional.  

� El número de accidentes laborales en Castilla y León 
bajó el año pasado, por primera vez desde 1995, de los 
veinte mil, con un descenso de la siniestralidad del 23%. 
De ellos, 27 fueron mortales, lo que supuso una caída 
del 20%, mientras que la tasa de incidencia, que marca 
el número de accidentes por cada mil ocupados, registró 
un descenso del 15%.  

� Entre el 40 y 50 por ciento de las mujeres en la Unión 
Europea son víctimas de propuestas sexuales indesea-
das, contacto físico, insinuaciones verbales u otras for-
mas de acoso sexual en su lugar de trabajo, según ha 
denunciado la Organización Internacional del Trabajo. 

� El Consejo de Ministros ha aprobado quince acuer-
dos que autorizan la suscripción de convenios de colabo-
ración con todas las Comunidades Autónomas, excepto 
País Vasco y Navarra, para el control de la incapacidad 
temporal en el período 2013-2016. Los convenios permi-
tirán la coordinación entre los Servicios Públicos de Sa-
lud de las Comunidades Autónomas y las entidades 
gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, que 
cooperarán para el control eficaz de esta prestación.  

� Según los datos de la agencia europea de la salud en el 
trabajo (OSHA), el 22% de los empleados que trabaja en 
alguno de los países de la Unión Europea padece inquie-
tud y nerviosismo por culpa del empleo en niveles que 
afectan a su salud física. Además, el 20% de los europe-
os ha sufrido depresión en algún momento de su carrera, 
según el último informe realizado por la European De-
pression Association.   


